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Capítulo III 
 
DE LOS DERECHOS Y DEBERES CONSTITUCIONALES 
 
Artículo 19.- La Constitución asegura a todas las personas: 
 
1º.- El derecho a la vida y a la integridad física y psíquica de la persona.  La ley protege la vida 

del que está por nacer.  La pena de muerte sólo podrá establecerse por delito 
contemplado en ley aprobada con quórum calificado.  Se prohíbe la aplicación de todo 
apremio ilegítimo; 

 
2º.- La igualdad ante la ley.  En Chile no hay persona ni grupo privilegiados.  En Chile no hay 

esclavos y el que pise su territorio queda libre. Hombres y mujeres son iguales ante la ley.  
Ni la ley ni autoridad alguna podrán establecer diferencias arbitrarias; 

 
3º.- La igual protección de la ley en el ejercicio de sus derechos. 
 
 Toda persona tiene derecho a defensa jurídica en la forma que la ley señale y ninguna 

autoridad o individuo podrá impedir, restringir o perturbar la debida intervención del letrado 
si hubiere sido requerida. Tratándose de los integrantes de las Fuerzas Armadas y de 
Orden y Seguridad Pública, este derecho se regirá, en lo concerniente a lo administrativo 
y disciplinario, por las normas pertinentes de sus respectivos estatutos. 

 
 La ley arbitrará los medios para otorgar asesoramiento y defensa jurídica a quienes no 

puedan procurárselos por sí mismos. 
 
 Nadie podrá ser juzgado por comisiones especiales, sino por el tribunal que señalare la 

ley y que se hallare establecido por ésta con anterioridad a la perpetración del hecho. 
 
 Toda sentencia de un órgano que ejerza jurisdicción debe fundarse en un proceso previo 

legalmente tramitado. 
 
 Corresponderá al legislador establecer siempre las garantías de un procedimiento y una 

investigación racionales y justos. 
 
 La ley no podrá presumir de derecho la responsabilidad penal. 
 
 Ningún delito se castigará con otra pena que la que señale una ley promulgada con 

anterioridad a su perpetración, a menos que una nueva ley favorezca al afectado. 
 
 Ninguna ley podrá establecer penas sin que la conducta que se sanciona esté 

expresamente descrita en ella; 
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